
MUNIC]PAL DAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO

RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL NO 37I-202I-GM-ÍI¡IDCC

Cerro Co¡orado, 15 de julio de 202f
vtsTos:

ElPlan de Tfabajo denominado "frlEJoRAMtENTo DE LOS SERV|CIOS HtGtÉN|COS Y SALAS OE MEO|TACtÓN DEL LOCAL
SOCIAL DE LA ASOCIACIÓN PRO-VIVIENDA TALLER"TNDUSTRIA VILLA PARAISO PARA LA COMISARIA DE MUJERES, DISTRITO
DE CERRO COLORADO"; Informe No 003-2021-ATODA,/MDCCi Infome No 312-2021-MDCC/GPPR; y,

CONSIDERANDO:

Q!¡e, de conlomidad con lo dispu*to por el artículo 194'd€ la Constitución Polftica delEsliado, las municipaliclades provinc¡ales y distrilales son
los órganos de gobiemo localque gozan de autonomfa política, econór¡ica y adm¡nistrativa on los asunlog ds su competencja; autonomfa que según el artículo
ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidade6 - Ley N" 27972, radica en la facullad de ejercer ac,los de gobiemo, admanistralivos y de
administración, con sujeción al ordenamieñto jurldico;

Que, el artículo 195" inciso I de la Constitrrción Políiica del Perú, presc b6 que los gobiemos locales son compelentes pa€ desarrollar y regular
act¡vidades y/o seNicios en Íiateria de educación, s€ftJd, vivionda, saneamienlo, medio ambiente, sustentabilidad de los recursos naturales, laansporte
colectivo, circulación y tránsjto, tudsmo, conseryac¡ón d6 monumentos arqueológicos o históricos, cultura, recroación y deporte, @nfome a ley;

Oue, a favés del O€crelo Supr€rno N'123-2021-PCM se porroga el Estaclo de Eñergencia Nacional declaredo m€diante Decreto Supremo No
184-2020-PCM, prorrogado por Decreto Supremo N.201-2020-PCM, Dócreto Suprcmo No 008,2021-PCM, Oecrelo Suprcmo N" 036-2021-PCM, Decr€to
Supremo N'058-2021-PCM, Oecreto Supremo No 076-2021-PCM y Decreto Supremo N' 105-2021-PCM, por el plazo de feinla y un (31) días calendario, a
partir deliueves 1 deiulio de 2021, por las graves ci¡cunstancias qus afectan la v¡da de las personar a cons€cu€ncia de la COVID-19, restriñgiendo el ejercicio
de los derechos constilucioneles relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad deldor¡icilio, y la libertad de reiinión y de fánsito en el
territorio; asimismo, se ñodifica elnjveldeAlerta por Provinc¡a y D€partamanto, d€clarando la8 provinqa8 dgArequipa, Camañá, Caravelí, Castilla, Caylloma
e lslay en navel de alerta extremol

Que, med¡ante el Informe N'004-2021-AÍODA./M0CC del 13 de julio de 2021, 6l As€sor Técnico do Obra de Alcaldla. Arq Jorge Emilaa oiaz
Valencia, presenia el Plan de frabajo donominado "MEJORAM|ENfO DE LOS SERV|CtOS HtGtENtCOg Y SALAS DE MEoITAGION oEL LocAL SOCIAL
DE LA ASOCIACIÓN PRO.VIVIENDA TALLER.INDUSTRIA VILLA PARAISO PARA LA COMISARIA DE I'UJERES, DISTRITO OE CERRO COLORADO";
el m¡smo que cuenta con el siguiente OBJETIVO GENERAL: Acondlciona¡ las ¡nstataciones del local socralde la asocración pro vivienda Taller-lndustdal Valla

Paraiso Cerro Colorado, dicho objetivo !e enmarca dentro delPlan Estratéglco de Desarollo Distrital2016 de l¿ Munic¡palidad Oislritalde Ceno Colo.ado. Por
otro lado, el Plan de frabajo señala que para el cumplimienio do su objclivo se requiere de un presupu€6to total de S/ 35,193,98 {t¡olnta y cl¡co Írll clonlo
noventa y troa con 96/100 aoloa); así, élGe€nte de Plan¡licadón, PBsupuésto y R¿cronalización, CPC Ronald Jihuallanca Aquente, a través del Infolme No

312-2021-MDCCiGPPR del 15 de iul¡o de 2021, asigna la d¡sponib¡lidad prelupuestal por el importe do S/ 35,193.96 soles, cuyo será cargado en la .ctlvld¡d
"Gestlón y dlr€cclón tócnlc¡ di proyector",

Que, eslando a las considarac¡ones gxpu€ttas y a las facultados conferidag por Oocrelo de Alcáldfa No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019,
el Tilular d€l pliego ve la necesidad de desconcen!* la admi¡¡alrac¡ón y dgl€0ar func¡on6 admlnbtEtrvas en 6l Gerente Municipal y otros funcionarios;

rminendo en su artículo primero, nuñeral49, deloerr alGgrent! Municlpallg aúibuc¡ón de'Aprobar planes delEbajo confonne a la noínativa compelenle';
Orgánicá de Municipalidades - Ley N" 27972. asf cor¡o aÉ Reglamonto d6 Organizac¡ón y Func¡one9 (ROF) y el Manual de Organizació¡ y Funoones

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR EI PIAN dE frlb'io dCñOM¡¡AdO "'¡IEJORAHIE}IÍO OE LOE SERVICIOS HIGIENICOS Y SALAS DE MEDITACION DEL
LOCAL SOCIAL OE LA ASOCIACIÓ]{ PRO.VIV|ENOA ÍALLERJ'{DUSTRIA VILLA PARAISO PARA LA COMISARIA DE T'UJERES, DISTRITO DE
CERRO COLORADO", considerando lo estall&ido en el menc¡onado plan de trabajo, instrum€ntoque foÍnará parte integrante de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR s!¡ ejecución presupuestal por la B!ma de S/ 35,193.99 (trointó y clnco mll clsnto novent¡ y trot con 96/100 3olea),
cuyo gasto será cárgado en la actlvldád "G63tlón y dlrocclón lécnlca de proysctos"

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR alAsesor Técnico de Obra deAlcaldfa elseguimlento, superu¡sión y conlrolde la ejecución del Plen deTrabajo, debiendo
vigilar y fscalizar las acciones del rcsponsable delproyecto.

ARÍICULO CUARfO.. ENCARGAR a la Sub Gerencia d€ Obras Públ¡cas la respoñsabilidad de loscostos y ojocución delplan de trabajo;debiendo pÉsenlar
los informes sobr€ elavance v los resultados obtenidos.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologías de la Información la publicacióñ de la pr$ente Rosolución en el Porlal Inslitucional de la

Página Web de la Municipalidad Distrilalde Cero Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR Shl EFECTO, cuslquier acto admin¡strativo municipal que cont€venga la presente d€cisión.

REAISTRESE, COI,UN¡QUESE, CÚ'TPLASE Y ARCHIV.ESE,

CERRO COLORADO

ambos ¡nstrumentos de la Mun¡cipal¡dad D¡stribl d€ Ceno Colorado, €n consecuoacja;
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